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ACUERDO Nro. MINEDEC-MINEDEC-2026-00034-A  

 

GILDA NATALIA ALCÍVAR GARCÍA 

MINISTRA DE EDUCACIÓN, DEPORTE Y CULTURA 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que, el artículo 154 de la Constitución de la República establece “A las ministras y ministros de Estado,

además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas

públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su

gestión […]”; 

  

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República dictamina “Las instituciones del Estado, sus

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de

una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la

Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer

efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

  

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República, señala que la administración pública constituye

un servicio a la colectividad que se rige por los principios de: “eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación”; 

  

Que, el artículo 7 del Código Orgánico Administrativo (COA), establece que el principio de

desconcentración contempla que “la función administrativa se desarrolla bajo el criterio de distribución

objetiva de funciones, privilegia la delegación de la repartición de funciones entre los órganos de una

misma administración pública, para descongestionar y acercar las administraciones a las personas”; 

  

Que, el artículo 47 del COA dispone “La máxima autoridad administrativa de la correspondiente

entidad pública ejerce su representación para intervenir en todos los actos, contratos y relaciones

jurídicas sujetas a su competencia. Esta autoridad no requiere delegación o autorización alguna de un

órgano o entidad superior, salvo en los casos expresamente previstos en la ley”; 

  

Que, el artículo 65 del COA preceptúa “La competencia es la medida en la que la Constitución y la ley

habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el 

grado”; 

  

Que, el artículo 69 del COA establece “Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de sus

competencias, incluida la de gestión, en: 1. Otros órganos o entidades de la misma administración

pública, jerárquicamente dependientes. […] 4. Los titulares de otros órganos dependientes para la firma

de sus actos administrativos. […] La delegación de gestión no supone cesión de la titularidad de la

competencia”;   

  

Que, el artículo 71 del COA dispone “son efectos de la delegación:1. Las decisiones delegadas se

consideran adoptadas por el delegante/2. La responsabilidad por las decisiones adoptadas por el

delegado o delegante, según corresponda […]”; 

  

Que, el artículo 130 del COA dictamina “Las máximas autoridades administrativas tienen competencia

normativa de carácter administrativo únicamente para regular los asuntos internos del órgano a su

cargo, salvo los casos en los que la ley prevea esta competencia para la máxima autoridad legislativa de

una administración pública […]”; 

  

Que, el artículo 7 del Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e

Innovación, dispone “La Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, es parte

de la Función Ejecutiva, tiene a su cargo la rectoría de la política pública nacional en las materias

regladas por este Código, así como la coordinación entre el sector público, el sector privado, popular y

solidario, las instituciones del Sistema de Educación Superior y los demás sistemas, organismos y
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entidades que integran la economía social de los conocimientos, la creatividad y la innovación […]”; 

  

Que, el artículo 8 del Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e

Innovación, establece “La entidad rectora del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y

Saberes Ancestrales, tiene las siguientes atribuciones y deberes: 

  

1. Definir, ejecutar y evaluar la política pública nacional del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología,

Innovación y Saberes Ancestrales para la economía social de los conocimientos, la creatividad y la

innovación, especialmente, en lo referente a investigación, innovación, transferencia, monitoreo, difusión

del conocimiento, desarrollo tecnológico, propiedad intelectual, conocimientos tradicionales […]”; 

  

Que, el artículo 14 del Reglamento General al Código Orgánico de la Economía Social de los

Conocimientos, Creatividad e Innovación prevé que “Los institutos públicos de investigación contarán

con un Directorio, un Comité Asesor Científico y procesos sustantivos que garanticen la investigación

científica, la gestión de la información y la gestión de la innovación en procesos que favorezcan la

producción de investigación científica, a excepción del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos quien

mantendrá su estructura propia; y, cuyo Director Ejecutivo, será nombrado por el Presidente de la 

República” 

  

Que, el artículo 15 del Reglamento General al Código Orgánico de la Economía Social de los

Conocimientos, Creatividad e Innovación, manifiesta “El directorio de los institutos públicos de

investigación, se conformará de la siguiente manera: /1. La máxima autoridad de la institución a la que

se encuentre adscrito el instituto público de investigación, o su delegado permanente, quien presidirá el

directorio y tendrá voto dirimente;/2. El Secretario de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e

Innovación o su delegado permanente;/ 3. El delegado que designe el Presidente Constitucional de la

República; y, / 4. (Derogado por el Art. 1 del D.E. 139, R.O. 508-4S, 3-VIII-2021). 

El director del instituto público de investigación actuará como secretario del directorio con derecho a

voz y sin voto.” 

  

Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, señala 

“Los ministros de Estado son competentes para el despacho de todos los asuntos inherentes a sus

ministerios sin necesidad de autorización alguna del Presidente de la República, salvo los casos

expresamente señalados en leyes especiales […]”;â¯  

  

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 60 de 24 de julio de 2025, el Presidente de la República dispuso

en el artículo 1 “[…] a la Secretaría General de Administración Pública y Gabinete de la Presidencia de

la República que inicie la fase de decisión estratégica para las siguientes reformas institucionales a la

Función Ejecutiva: Fusiones: […] 6. La Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e

Innovación se fusiona al Ministerio de Educación [...]". 

  

Que, con Decreto Ejecutivo Nro. 100 de 15 de agosto de 2025 el Presidente de la República dispuso: 

“Artículo 1.-Fusiónese por absorción al Ministerio de Educación, las siguientes instituciones: a)

Ministerio de Cultura y Patrimonio; b) Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e

Innovación; y, c) Ministerio del Deporte, mismas que se integrarán en la estructura orgánica del

Ministerio de Educación, cada una, como un viceministerio, para el ejercicio de las competencias,

atribuciones y funciones, que le sean asignadas, conforme se determine en la fase de implementación de

la reforma institucional”; 

  

Que, en el artículo 2 del citado Decreto Ejecutivo se determina “Una vez concluido el proceso de fusión

por absorción, modifíquese la denominación de Ministerio de Educación a “Ministerio de Educación,

Deporte y Cultura”, el cual asumirá todas las competencias, atribuciones, funciones, representaciones y

delegaciones, constantes en leyes, decretos, reglamentos y demás normativa vigente, que le

correspondían al Ministerio de Cultura y Patrimonio, a la Secretaría de Educación Superior, Ciencia,

Tecnología e Innovación y al Ministerio del Deporte”;  

  

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 224 de 18 de noviembre de 2025, el Presidente Constitucional de

la República del Ecuador, designó a la señora Gilda Natalia Alcívar García como Ministra de Educación,

Deporte y Cultura;   
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â¯ 

Que, a través del memorando Nro. MINEDEC-SIITT-2026-0113-M de 04 de marzo de 2026, el

Subsecretario de Investigación, Innovación y Transferencia de Tecnología solicitó al Coordinador

General de Asesoría Jurídica lo siguiente, “[…] la elaboración de las delegaciones para que el

Subsecretario de Investigación, Innovación y Transferencia de Tecnología o quien haga sus veces, en

representación del Ministerio de Educación, Deporte y Cultura, asista como miembro permanente a los

Directorios de los siguientes Institutos Públicos de Investigación: […] Instituto Nacional de

Investigaciones Agropecuarias […]"; 

  

Que, a través de memorando Nro. MINEDEC-CGAJ-2026-00223-M de 19 de marzo de 2026, el

Coordinador General de Asesoría Jurídica, manifestó lo siguiente “[…] Al respecto, de conformidad con

lo dispuesto en el Manual de Procesos de Gestión de Normativa Jurídica, versión de 01 de febrero 2026,

los instrumentos normativos deben estar autorizados por el Viceministerio correspondiente para que, la

máxima autoridad, delegue la elaboración del instrumento jurídico a esta Coordinación. Por tanto,

previo a atender lo que corresponda, deberá someterse al procedimiento previsto para estos casos […]”; 

  

Que, mediante memorando Nro. MINEDEC-VES-2026-0212-M de 06 de abril de 2026, el Viceministro

de Educación Superior (E), solicitó a la Ministra de Educación, Deporte y Cultura, “[…] la elaboración

de los respectivos actos normativos de delegación, así como la posterior revisión y gestión para su

suscripción, de conformidad con la normativa legal vigente […]”; 

  

Que, mediante sumilla inserta en el referido memorando Nro. MINEDEC-VES-2026-0212-M, el 07 de

abril de 2026, la Ministra de Educación, Deporte y Cultura dispuso a la Coordinación General de

Asesoría Jurídica lo siguiente: “[…] Favor revisar y validar los proyectos de Acuerdos Ministeriales de

delegación remitidos por el Viceministerio de Educación Superior y elaborar en un solo criterio jurídico

para la emisión de todos los Acuerdos […]”; 

 

Que, a través de memorando Nro. MINEDEC-CGAJ-2026-00292-M de 16 de marzo de 2026, la

Coordinación General de Asesoría Jurídica emitió pronunciamiento jurídico favorable para que la

máxima autoridad expida el acto normativo que contenga la designación; 

  

Que, es responsabilidad de esta cartera de Estado garantizar la eficacia y eficiencia de las acciones

técnicas y administrativas que se ejecutan en las diferentes instancias del Sistema Nacional de Educación,

Deporte y Cultura; y, 

  

En ejercicio de las competencias contenidas en el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la

República del Ecuador; en concordancia con los artículos 47, 65, 67, 69, 70, 71, 73 y 130 del Código

Orgánico Administrativo; y el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la

Función Ejecutiva, 

 

ACUERDA:

  

Artículo 1.- Delegar a la Subsecretaria/o de Investigación, Innovación y Transferencia de Tecnología del

Viceministerio de Educación Superior, para que a nombre y en representación de la máxima autoridad del

Ministerio de Educación, Deporte y Cultura, conforme el directorio del Instituto Nacional de

Investigaciones Agropecuarias, de conformidad con lo determinado en el artículo 15 del Reglamento

General al Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación. 

  

Artículo 2.- La persona delegadas deberá informar de manera permanente y documentada al/la titular de

esta cartera de Estado sobre los avances, resultados, acciones ejecutadas y demás aspectos relevantes

relacionados con el ejercicio de la facultad delegada, en el marco del presente acto administrativo. 

  

Artículo 3.- La delegación conferida mediante el presente acto administrativo se efectúa al amparo de lo

previsto en el artículo 71 del Código Orgánico Administrativo (COA). En consecuencia, las actuaciones,

decisiones y resoluciones que adopte la/el delegada/o en ejercicio de esta delegación se reputarán

emitidas por la máxima autoridad de esta cartera de Estado, sin perjuicio de la responsabilidad directa que

3/4
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a ésta les corresponde conforme a sus competencias legales.

  

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

  

ÚNICA.- Deróguese todas las disposiciones de igual o inferior jerarquía que se oponga al presente

instrumento legal.

  

DISPOSICIONES FINALES: 
 

PRIMERA. –Encárguese a la Coordinación General de Secretaría y Atención al Ciudadano el trámite de

publicación del presente instrumento legal en el Registro Oficial del Ecuador. 

  

SEGUNDA. - Encárguese a la Dirección de Comunicación Social la publicación del presente

instrumento legal en la página web del Ministerio de Educación, Deporte y Cultura y su socialización, a

través de las plataformas digitales de comunicación institucional. 

  

TERCERA. - El presente instrumento legal entrará en vigor a partir de su suscripción, sin perjuicio de su

publicación en el Registro Oficial. 

 

Dado en Panamá , a los 28 día(s) del mes de Abril de dos mil veintiséis.  

 

Documento firmado electrónicamente

GILDA NATALIA ALCÍVAR GARCÍA 

MINISTRA DE EDUCACIÓN, DEPORTE Y CULTURA 
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ACUERDO Nro. MINEDEC-MINEDEC-2026-00035-A  

 

GILDA NATALIA ALCÍVAR GARCÍA 

MINISTRA DE EDUCACIÓN, DEPORTE Y CULTURA 

 

CONSIDERANDO:

 

Que, el artículo 154 de la Constitución de la República establece “A las ministras y ministros de Estado,

además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas

públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su

gestión […]”; 

  

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República dictamina “Las instituciones del Estado, sus

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de

una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la

Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer

efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

  

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República, señala que la administración pública constituye

un servicio a la colectividad que se rige por los principios de: “eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación”; 

  

Que, el artículo 7 del Código Orgánico Administrativo (COA), establece que el principio de

desconcentración contempla que “la función administrativa se desarrolla bajo el criterio de distribución

objetiva de funciones, privilegia la delegación de la repartición de funciones entre los órganos de una

misma administración pública, para descongestionar y acercar las administraciones a las personas”; 

  

Que, el artículo 47 del COA dispone “La máxima autoridad administrativa de la correspondiente

entidad pública ejerce su representación para intervenir en todos los actos, contratos y relaciones

jurídicas sujetas a su competencia. Esta autoridad no requiere delegación o autorización alguna de un

órgano o entidad superior, salvo en los casos expresamente previstos en la ley”; 

  

Que, el artículo 65 del COA preceptúa “La competencia es la medida en la que la Constitución y la ley

habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el 

grado”; 

  

Que, el artículo 69 del COA establece “Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de sus

competencias, incluida la de gestión, en: 1. Otros órganos o entidades de la misma administración

pública, jerárquicamente dependientes. […] 4. Los titulares de otros órganos dependientes para la firma

de sus actos administrativos. […] La delegación de gestión no supone cesión de la titularidad de la

competencia”;   

  

Que, el artículo 71 del COA dispone “son efectos de la delegación:1. Las decisiones delegadas se

consideran adoptadas por el delegante/2. La responsabilidad por las decisiones adoptadas por el

delegado o delegante, según corresponda […]”; 

  

Que, el artículo 130 del COA dictamina “Las máximas autoridades administrativas tienen competencia

normativa de carácter administrativo únicamente para regular los asuntos internos del órgano a su

cargo, salvo los casos en los que la ley prevea esta competencia para la máxima autoridad legislativa de

una administración pública […]”; 

  

Que, el artículo 7 del Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e

Innovación, dispone “La Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, es parte

de la Función Ejecutiva, tiene a su cargo la rectoría de la política pública nacional en las materias

regladas por este Código, así como la coordinación entre el sector público, el sector privado, popular y

solidario, las instituciones del Sistema de Educación Superior y los demás sistemas, organismos y
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entidades que integran la economía social de los conocimientos, la creatividad y la innovación […]”; 

  

Que, el artículo 8 del Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e

Innovación, establece “La entidad rectora del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y

Saberes Ancestrales, tiene las siguientes atribuciones y deberes: 

  

1. Definir, ejecutar y evaluar la política pública nacional del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología,

Innovación y Saberes Ancestrales para la economía social de los conocimientos, la creatividad y la

innovación, especialmente, en lo referente a investigación, innovación, transferencia, monitoreo, difusión

del conocimiento, desarrollo tecnológico, propiedad intelectual, conocimientos tradicionales […]”; 

  

Que, el artículo 14 del Reglamento General al Código Orgánico de la Economía Social de los

Conocimientos, Creatividad e Innovación prevé que “Los institutos públicos de investigación contarán

con un Directorio, un Comité Asesor Científico y procesos sustantivos que garanticen la investigación

científica, la gestión de la información y la gestión de la innovación en procesos que favorezcan la

producción de investigación científica, a excepción del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos quien

mantendrá su estructura propia; y, cuyo Director Ejecutivo, será nombrado por el Presidente de la 

República” 

  

Que, el artículo 15 del Reglamento General al Código Orgánico de la Economía Social de los

Conocimientos, Creatividad e Innovación, manifiesta “El directorio de los institutos públicos de

investigación, se conformará de la siguiente manera: /1. La máxima autoridad de la institución a la que

se encuentre adscrito el instituto público de investigación, o su delegado permanente, quien presidirá el

directorio y tendrá voto dirimente;/2. El Secretario de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e

Innovación o su delegado permanente;/ 3. El delegado que designe el Presidente Constitucional de la

República; y, / 4. (Derogado por el Art. 1 del D.E. 139, R.O. 508-4S, 3-VIII-2021). 

El director del instituto público de investigación actuará como secretario del directorio con derecho a

voz y sin voto.” 

  

Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, 

señala “Los ministros de Estado son competentes para el despacho de todos los asuntos inherentes a sus

ministerios sin necesidad de autorización alguna del Presidente de la República, salvo los casos

expresamente señalados en leyes especiales […]”;â¯ 

  

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 60 de 24 de julio de 2025, el Presidente de la República dispuso

en el artículo 1 “[…] a la Secretaría General de Administración Pública y Gabinete de la Presidencia de

la República que inicie la fase de decisión estratégica para las siguientes reformas institucionales a la

Función Ejecutiva: Fusiones: […] 6. La Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e

Innovación se fusiona al Ministerio de Educación [...]". 

  

Que, con Decreto Ejecutivo Nro. 100 de 15 de agosto de 2025 el Presidente de la República 

dispuso: “Artículo 1.-Fusiónese por absorción al Ministerio de Educación, las siguientes instituciones: a)

Ministerio de Cultura y Patrimonio; b) Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e

Innovación; y, c) Ministerio del Deporte, mismas que se integrarán en la estructura orgánica del

Ministerio de Educación, cada una, como un viceministerio, para el ejercicio de las competencias,

atribuciones y funciones, que le sean asignadas, conforme se determine en la fase de implementación de

la reforma institucional”; 

  

Que, en el artículo 2 del citado Decreto Ejecutivo se determina “Una vez concluido el proceso de fusión

por absorción, modifíquese la denominación de Ministerio de Educación a “Ministerio de Educación,

Deporte y Cultura”, el cual asumirá todas las competencias, atribuciones, funciones, representaciones y

delegaciones, constantes en leyes, decretos, reglamentos y demás normativa vigente, que le

correspondían al Ministerio de Cultura y Patrimonio, a la Secretaría de Educación Superior, Ciencia,

Tecnología e Innovación y al Ministerio del Deporte”; 

  

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 224 de 18 de noviembre de 2025, el Presidente Constitucional de

la República del Ecuador, designó a la señora Gilda Natalia Alcívar García como Ministra de Educación,

Deporte y Cultura;   
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â¯ 

Que, a través del memorando Nro. MINEDEC-SIITT-2026-0113-M de 04 de marzo de 2026, el

Subsecretario de Investigación, Innovación y Transferencia de Tecnología solicitó al Coordinador

General de Asesoría Jurídica lo siguiente, “[…] la elaboración de las delegaciones para que el

Subsecretario de Investigación, Innovación y Transferencia de Tecnología o quien haga sus veces, en

representación del Ministerio de Educación, Deporte y Cultura, asista como miembro permanente a los

Directorios de los siguientes Institutos Públicos de Investigación: […] Instituto de Investigación

Geológico y Energético […]"; 

  

Que, a través de memorando Nro. MINEDEC-CGAJ-2026-00223-M de 19 de marzo de 2026, el

Coordinador General de Asesoría Jurídica, manifestó lo siguiente “[…] Al respecto, de conformidad con

lo dispuesto en el Manual de Procesos de Gestión de Normativa Jurídica, versión de 01 de febrero 2026,

los instrumentos normativos deben estar autorizados por el Viceministerio correspondiente para que, la

máxima autoridad, delegue la elaboración del instrumento jurídico a esta Coordinación. Por tanto,

previo a atender lo que corresponda, deberá someterse al procedimiento previsto para estos casos […]”; 

  

Que, mediante memorando Nro. MINEDEC-VES-2026-0212-M de 06 de abril de 2026, el Viceministro

de Educación Superior (E), solicitó a la Ministra de Educación, Deporte y Cultura, “[…] la elaboración

de los respectivos actos normativos de delegación, así como la posterior revisión y gestión para su

suscripción, de conformidad con la normativa legal vigente […]”; 

  

Que, mediante sumilla inserta en el referido memorando Nro. MINEDEC-VES-2026-0212-M, el 07 de

abril de 2026, la Ministra de Educación, Deporte y Cultura dispuso a la Coordinación General de

Asesoría Jurídica lo siguiente: “[…] Favor revisar y validar los proyectos de Acuerdos Ministeriales de

delegación remitidos por el Viceministerio de Educación Superior y elaborar en un solo criterio jurídico

para la emisión de todos los Acuerdos […]”; 

 

Que, a través de memorando Nro. MINEDEC-CGAJ-2026-00292-M de 16 de marzo de 2026, la

Coordinación General de Asesoría Jurídica emitió pronunciamiento jurídico favorable para que la

máxima autoridad expida el acto normativo que contenga la designación; 

  

Que, es responsabilidad de esta cartera de Estado garantizar la eficacia y eficiencia de las acciones

técnicas y administrativas que se ejecutan en las diferentes instancias del Sistema Nacional de Educación,

Deporte y Cultura; y, 

  

En ejercicio de las competencias contenidas en el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la

República del Ecuador; en concordancia con los artículos 47, 65, 67, 69, 70, 71, 73 y 130 del Código

Orgánico Administrativo; y el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la

Función Ejecutiva, 

  

ACUERDA:

  

Artículo 1.- Delegar a la/el Subsecretaria/o de Investigación, Innovación y Transferencia de Tecnología

del Viceministerio de Educación Superior, para que a nombre y en representación de la máxima autoridad

del Ministerio de Educación, Deporte y Cultura, conforme el Directorio del Investigación Geológico y

Energético, de conformidad con lo determinado el artículo 15 del Reglamento General al Código

Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación. 

  

Artículo 2.- La persona delegada deberá informar de manera permanente y documentada al/la titular de

esta cartera de Estado sobre los avances, resultados, acciones ejecutadas y demás aspectos relevantes

relacionados con el ejercicio de la facultad delegada, en el marco del presente acto administrativo. 

  

Artículo 3.- La delegación conferida mediante el presente acto administrativo se efectúa al amparo de lo

previsto en el artículo 71 del Código Orgánico Administrativo (COA). En consecuencia, las actuaciones,

decisiones y resoluciones que adopten la/el delegada/o en ejercicio de esta delegación se reputarán

emitidas por la máxima autoridad de esta cartera de Estado, sin perjuicio de la responsabilidad directa que
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a ésta les corresponde conforme a sus competencias legales. 

  

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

  

ÚNICA.- Deróguese todas las disposiciones de igual o inferior jerarquía que se oponga al presente

instrumento legal. 

  

DISPOSICIONES FINALES:

  

PRIMERA. –Encárguese a la Coordinación General de Secretaría y Atención al Ciudadano el trámite de

publicación del presente instrumento legal en el Registro Oficial del Ecuador. 

  

SEGUNDA. - Encárguese a la Dirección de Comunicación Social la publicación del presente

instrumento legal en la página web del Ministerio de Educación, Deporte y Cultura y su socialización, a

través de las plataformas digitales de comunicación institucional. 

  

TERCERA. - El presente instrumento legal entrará en vigor a partir de su suscripción, sin perjuicio de su

publicación en el Registro Oficial. 

 

Dado en Panamá , a los 28 día(s) del mes de Abril de dos mil veintiséis.  

 

Documento firmado electrónicamente

GILDA NATALIA ALCÍVAR GARCÍA 

MINISTRA DE EDUCACIÓN, DEPORTE Y CULTURA 
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Razón: Certifico que, el presente instrumento firmado de manera electrónica corresponde al Acuerdo 
Nro. 00004-2026, de 29 de mayo de 2026, por parte y en calidad de las funciones de máxima 
autoridad del Ministerio de Salud Pública, al Esp. Jaime Otton Bernabé Erazo, de conformidad al 
Decreto Ejecutivo No. 369 de 27 de abril de 2026. 
 
Legalizo que el presente instrumento corresponde a la desmaterialización del Acto normativo de 
carácter administrativo Nro. 00004-2026, de 29 de mayo de 2026. 
  
El Acuerdo en formato físico y digital se custodia en el repositorio de la Dirección de Gestión 
Documental y Atención al Usuario al cual me remitiré en caso de ser necesario. 
  
Quito, D.M., a 01 de junio de 2026 

 
 

 
 

 
Mgs. Andrea Elizabeth Arcos Gómez 

DIRECTORA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ATENCIÓN AL USUARIO 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
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SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR

 

LA DIRECCIÓN GENERAL 
CONSIDERANDO:

  

Que, el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador indica: “(…) El derecho a la

seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas

previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes (…)”. 

  

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador establece que las instituciones del

Estado ejercerán únicamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la 

ley; 

  

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que la administración

pública constituye un servicio a la colectividad y se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad,

jerarquía, desconcentración, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación; 

  

Que, el primer inciso del artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: "Ninguna

servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio

de sus funciones o por omisiones, y serán responsable administrativa, civil y penalmente por el manejo y

administración de fondos, bienes o recursos públicos. (...)”; 

  

Que, el artículo 260 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “El ejercicio de las

competencias exclusivas no excluirá el ejercicio concurrente de la gestión en la prestación de servicios

públicos y actividades de colaboración y complementariedad entre los distintos niveles de gobierno”. 

  

Que, el artículo 14 del Código Orgánico Administrativo (COA) señala: “Principio de juridicidad. La

actuación administrativa se somete a la Constitución, a los instrumentos internacionales, a la ley, a los

principios, a la jurisprudencia aplicable y al presente Código.”; 

 

Que, el artículo 47 del Código Orgánico Administrativo (COA) establece que: “La máxima autoridad

administrativa de la correspondiente entidad pública ejerce su representación para intervenir en todos

los actos, contratos y relaciones jurídicas sujetas a su competencia. Esta autoridad no requiere

delegación o autorización alguna de un órgano o entidad superior, salvo en los casos expresamente

previstos en la ley”; 

  

Que, el artículo 130 del Código Orgánico Administrativo (COA) señala: "Las máximas autoridades

administrativas tienen competencia normativa de carácter administrativo únicamente para regular los

asuntos internos del órgano a su cargo, salvo los casos en los que la ley prevea esta competencia para la

máxima autoridad legislativa de una administración pública. La competencia regulatoria de las

actuaciones de las personas debe estar expresamente atribuida en la ley"; 

  

Que, el artículo 172 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, establece: “Liquidación y

extinción de obligaciones entre entidades del sector público.- Cuando el ente rector de las finanzas

públicas, establezca que entre dos o más entidades del Estado, o el Estado con otras entidades pueden

extinguirse obligaciones existentes entre ellas, ya sea por haberse efectuado el pago, operado la

compensación o por condonación de la deuda, les conminará para que en un plazo determinado

suscriban obligatoriamente un convenio de extinción de obligaciones. Para los efectos anotados, las
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entidades del Estado observarán obligatoriamente las normas que expida el ente rector de las finanzas 

públicas.”; 

  

Que, en el Capítulo I, Naturaleza y Atribuciones, Título IV de la Administración Aduanera, regulado en

el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, publicado en el Suplemento del Registro

Oficial No. 351 del 29 de diciembre de 2010, se señala: “El servicio de aduana es una potestad pública

que ejerce el Estado, a través del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, sin perjuicio del ejercicio de

atribuciones por parte de sus delegatarios debidamente autorizados y de la coordinación o cooperación

de otras entidades u órganos del sector público, con sujeción al presente cuerpo legal, sus reglamentos,

manuales de operación y procedimientos, y demás normas Aplicables...”. 

  

Que, la Ley Orgánica para el Fortalecimiento de las Áreas Protegidas en su Disposición Transitoria

Quinta señala: “Con el objetivo de permitir la culminación del proceso de extinción de las empresas

públicas de la Función Ejecutiva en liquidación, y permitir la generación de nuevas inversiones y

operaciones empresariales para la protección, reactivación económica y sostenibilidad de las áreas

protegidas del país, las entidades establecidas en el artículo 225 de la Constitución de la República del

Ecuador, a excepción de aquellas que pertenecen al Régimen de la Seguridad Social, que mantienen

cuentas por cobrar de cualquier naturaleza a nombre de las empresas públicas de la Función Ejecutiva

que se encuentran en proceso de liquidación, y que mantienen medidas cautelares sobre los bienes de

dichas empresas, deberán en forma obligatoria aceptar dichos bienes como dación en pago debiendo

imputarse en primer lugar al capital de la obligación. En el plazo de cuarenta y cinco (45) días contados

a partir de la vigencia de la presente Ley, las entidades establecidas en el artículo 225 de la Constitución

de la República del Ecuador, a excepción de aquellas que pertenecen al Régimen de la Seguridad Social,

realizarán la liquidación integral de las obligaciones que las empresas públicas de la Función Ejecutiva

que se encuentran en proceso de liquidación mantienen, y respecto de las cuales se aplicará la

condonación del valor total del capital, multas e intereses, incluyendo intereses de mora y recargos.

Para el efecto las máximas autoridades de dichas instituciones deberán suscribir el respectivo acto

administrativo que  perfecciona la condonación dispuesta en este inciso (…)”. 

  

Que, la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública en su Disposición Transitoria

Octava señala: “OCTAVA.- El plazo establecido en la Disposición Transitoria Quinta de la Ley Orgánica

para el Fortalecimiento de Áreas Protegidas, será de noventa (90) días. Una vez cumplido el plazo se

entenderán extintas todas las obligaciones y la empresa en liquidación quedará facultada a dar de baja

de sus registros contables las cuentas por pagar.” 

  

Que, la Empresa Pública Correos del Ecuador CDE EP, fue creada mediante Decreto Ejecutivo número

trescientos veinte y cuatro (324) de catorce (14) de abril de dos mil diez (2010) publicado en el Registro

Oficial 184 de 03 de mayo del mismo año, como operador público del Servicio Postal Oficial del

Ecuador, persona jurídica de derecho público, con patrimonio propio, dotada de autonomía

presupuestaria, financiera, económica, administrativa y de gestión, con domicilio principal en Quito,

Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha; 

  

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1056 de 19 de mayo de 2020, el Presidente Constitucional de la

República del Ecuador, dispuso: “Artículo 1.- Disponer la extinción de la Empresa Pública Correos del

Ecuador CDE E.P. para lo cual serán aplicables las disposiciones contenidas en la Ley Orgánica de

Empresas Públicas, el presente Decreto Ejecutivo las disposiciones de Directorio en lo que fueren

aplicables, y, subsidiariamente la Ley de Compañías”; “ARTÍCULO 4.- Cumplido el plazo de

liquidación previsto en el artículo anterior, el liquidador deberá transferir al Ministerio de

Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información todos los activos y/o pasivos, incluyendo los

derechos litigiosos, de la Empresa Pública Correos del Ecuador -CDE E. P, en liquidación. La referida

transferencia se efectuará a través de una escritura pública celebrada entre el liquidador de la

2/6
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Segundo Suplemento Nº 304 - Registro Oficial

62 

Viernes 12 de junio de 2026

Resolución Nro. SENAE-SENAE-2026-0050-RE

Guayaquil, 29 de mayo de 2026

correspondiente empresa y el titular del Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la

Información o su delegado”; 

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 778 de 13 de junio de 2023 se amplíen los plazos contemplados en

el Decreto Ejecutivo No. 491 del 12 de julio de 2022, hasta por veinte y cuatro meses contados desde la

fecha de suscripción, con la finalidad de que las empresas públicas materialicen y concluyan los procesos

de liquidación con la celebración de la escritura pública de transferencia de activos, pasivos y derechos

litigiosos al ministerio receptor correspondiente; 

  

Que, mediante Decreto Ejecutivo 267, de fecha 26 de diciembre de 2025, el presidente constitucional del

Ecuador, Daniel Noboa Azín, decretó “artículo 1.- Ampliar el plazo de liquidación de la Empresa

Pública Correos del Ecuador – CDE E.P., En Liquidación hasta el 30 de junio del 2026 […], de

conformidad con el artículo.- 3. El liquidador representará a la empresa pública hasta el cierre

definitivo de todos sus registros públicos, debiendo dejar constancia expresa de dicho cierre, lo cual

comprende, sin limitarse a: el Registro Único de Contribuyentes (RUC), el Registro Único de

Proveedores (RUP), el número patronal, la cuenta del Banco Central del Ecuador, así como cualquier

otro registro o inscripción que la empresa pública hubiere mantenido ante entidades del sector 

público.”; 

  

Que, mediante Resolución No. DIR-CDE.EP.L-06-2025 de 08 de diciembre de 2025, el Directorio de la

Empresa Pública Correos del Ecuador CDE E.P., en Liquidación resuelve Sustituir / Remover al Ing. Iván

Aurelio Del Pozo Alzamora del cargo de Liquidador y Designar a la Ing. Alexandra Estefanía Muñoz

Amán como Liquidadora de la empresa; 

  

Que, el cumplimiento del mandato presidencial contenido en los Decretos Ejecutivos Nos. 491, 778 y

267, demanda realizar y ejecutar varias actividades y gestiones administrativas, financieras y jurídicas

propias de la liquidación empresarial que se encuentren pendientes, proceder con la regularización de los

activos que no cuenten con los correspondientes títulos de propiedad ni con asientos contables, a efectos

de que la transferencia de patrimonio proceda con activos regularizados, monetizados y sujetos de

inmediata disposición, igual con pasivos legalmente determinados, calificados y registrados; 

  

Que, mediante Decreto Ejecutivo 267, de 26 de diciembre de 2025, el Presidente Constitucional del

Ecuador, Daniel Noboa Azín,  en su artículo 1 ordenó ampliar el plazo de liquidación de la Empresa

Pública Correos del Ecuador – CDE E.P., En Liquidación hasta el 30 de junio del 2026 […]. De

conformidad con el artículo 3, el liquidador representará a la empresa pública hasta el cierre definitivo de

todos sus registros públicos, debiendo dejar constancia expresa de dicho cierre, lo cual comprende, sin

limitarse a: el Registro Único de Contribuyentes (RUC), el Registro Único de Proveedores (RUP), el

número patronal, la cuenta del Banco Central del Ecuador, así como cualquier otro registro o inscripción

que la empresa pública hubiere mantenido ante entidades del sector público. 

  

Que, la Empresa Pública Correos del Ecuador CDE E.P., en Liquidación mantiene obligaciones

pendientes a favor del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador derivadas de operaciones y obligaciones 

aduaneras; 

  

Que, el cumplimiento del mandato Presidencial contenido en los Decretos Ejecutivos Nos. 491, 778 y

267, demanda realizar y ejecutar varias actividades y gestiones administrativas, financieras y jurídicas

propias de la liquidación empresarial que se encuentren pendientes, proceder con la regularización de los

activos que no cuenten con los correspondientes títulos de propiedad ni con asientos contables, a efectos

de que la transferencia de patrimonio proceda con activos regularizados, monetizados y sujetos de

inmediata disposición, igual con pasivos legalmente determinados, calificados y registrados; 
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Que, mediante Oficio Nro. SPE EP-GG-2026-0067-O, de fecha 13 de abril del 2026, suscrito por el Mgs.

Fabricio Rodolfo Burgos Pazmiño en calidad de Gerente General Subrogante de la Empresa Pública

Servicios Postales del Ecuador EP, ingresado al SENAE mediante documento Nro.

SENAE-SENAE-2026-0836-E, a través del cual solicita el Levantamiento de las Medidas Cautelares

sobre 24 vehículos. 

  

Que, mediante Oficio Nro. SENAE-SENAE-2026-0176-OF, de fecha 21 de abril del 2026, emitido por el

suscrito se da respuesta a lo solicitado por la Empresa Pública Servicios Postales del Ecuador EP,

sugiriendo la aceptación respecto de la Transferencia Gratuita de la totalidad de vehículos pertenecientes

al Parque Automotor, no limitándose únicamente a los veinticuatro (24) vehículos operativos, sino

incluyendo todos los bienes que forman parte del conjunto de vehículos sujetos a tal procedimiento; 

  

Que, mediante Oficio Nro. SPE EP-GG-2026-0085-O, de fecha 23 de abril de 2026, suscrito por el Mgs.

Fabricio Rodolfo Burgos Pazmiño en calidad de Gerente General Subrogante de la Empresa Pública

Servicios Postales del Ecuador EP, ingresado al SENAE mediante documento Nro.

SENAE-SENAE-2026-0963-E, a través del cual se comunica la Aceptación de la Transferencia Gratuita

del Parque Automotor perteneciente a Correos del Ecuador EP en Liquidación; 

 

Que, mediante Oficio Nro. MINTEL-CDE-EP-LQ-2026-0133-O, de fecha 15 de mayo de 2026, suscrito

por la Mgs. Alexandra Estefanía Muñoz Aman, Liquidadora de la Empresa Pública Correos del Ecuador

CDE EP, ingresado al SENAE mediante documento Nro. SENAE-SENAE-2026-1160-E, se remite el

listado del Parque Automotor registrado a nombre de la Empresa Pública Correos del Ecuador CDE E.P.

en Liquidación; 

  

En uso de las atribuciones y competencias establecidas en el literal l) del Art. 216 del Código Orgánico

de la Producción, Comercio e Inversiones, el suscrito Director General del Servicio Nacional de Aduana

del Ecuador, RESUELVE expedir la siguiente: 

  

RESOLUCIÓN DE ACEPTACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR PROPIEDAD DE CORREOS
DEL ECUADOR E.P. EN LIQUIDACIÓN, EN DACIÓN EN PAGO, EN APLICACIÓN DE LA
DISPOSICIÓN TRANSITORIA QUINTA DE LA LEY ORGÁNICA PARA EL
FORTALECIMIENTO DE ÁREAS PROTEGIDAS.
 

Artículo 1.- Disponer la aceptación en dación de pago de la totalidad del Parque Automotor

perteneciente a Correos del Ecuador CDE EP en Liquidación, como mecanismo de extinción parcial de

las obligaciones pendientes mantenidas a favor del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, en

aplicación de la Disposición Transitoria Quinta de la Ley Orgánica para el Fortalecimiento de las Áreas 

Protegidas. 

 

Artículo 2.- Disponer la compensación de obligaciones recíprocas existentes entre el Servicio Nacional

de Aduana del Ecuador y Correos del Ecuador CDE E.P. en Liquidación, hasta por el monto concurrente

determinado por las áreas financieras competentes. 

 

Artículo 3.- Disponer la condonación del saldo insoluto restante de las obligaciones mantenidas por

Correos del Ecuador CDE E.P. en Liquidación a favor del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, de

conformidad con la Disposición Transitoria Quinta de la Ley Orgánica para el Fortalecimiento de las

Áreas Protegidas. 

  

Artículo 4.- Autorizar el inicio del proceso para la transferencia gratuita del parque automotor de

Correos del Ecuador CDE EP en Liquidación a favor de Servicios Postales EP, de conformidad con la

normativa aplicable para la administración y transferencia de bienes públicos. 
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Artículo 5.- Disponer a la Dirección Administrativa Financiera y a la Dirección Nacional Jurídica

Aduanera la ejecución de las acciones administrativas, financieras y legales necesarias para el

cumplimiento de la presente resolución. 

 

Artículo 6.- Encargar a la Dirección de Secretaría General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador

la notificación de la presente resolución a los interesados y la ejecución de las acciones administrativas

necesarias para su cumplimiento. 

 

Artículo 7.- Disponer a la Dirección de Secretaría General que oficie a las instituciones públicas

competentes a nivel nacional, a fin de que se proceda con el levantamiento de la medida cautelar de

prohibición de enajenar que pesa sobre el parque automotor objeto de la presente resolución, conforme a

los registros y bases institucionales correspondientes. 

  

DISPOSICIONES GENERALES

 

ÚNICA.- En el caso de que el proceso de transferencia gratuita del parque automotor referido en la

presente Resolución a favor de la Empresa Pública Servicios Postales del Ecuador SPE EP no concluya

hasta el vencimiento del plazo de liquidación de la Empresa Pública Correos del Ecuador CDE E.P. en

liquidación, dicho procedimiento continuará ejecutándose bajo la coordinación del Ministerio de

Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información, en su calidad de entidad receptora,

conjuntamente con la Empresa Pública Servicios Postales del Ecuador SPE EP. 

 

DISPOSICIONES FINALES

 

ÚNICA.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su

publicación en el Registro Oficial. 

 

Dado y firmado en la ciudad de Santiago de Guayaquil, en el despacho principal de la Dirección General

del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador. 

 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Sandro Fortunato Castillo Merizalde

DIRECTOR GENERAL 

Copia: 
Señor Ingeniero

Roger Rafael Tello Acosta

Director Nacional de Capitales y Servicios Administrativos
 

Señor Ingeniero

Carlos Andres Llanos Vera

Director Administrativo Aduanero
 

Señor Abogado

Johan Amaury Sanchez Hidalgo

Director Nacional Jurídico Aduanero
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Señor Magíster

Pierre Andrés Paredes Meza

Director de Reclamos y Recursos
 

Señor Magíster

Jorge Vinicio Guazha Medina

Director de Secretaría General

ag/pp/js/mt

6/6
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 

Validar únicamente en FirmaEC. 
Firmado electrónicamente por: 

SANDRO FORTUNATO 
CASTILLO MERIZALDE



Segundo Suplemento Nº 304 - Registro Oficial

66 

Viernes 12 de junio de 2026

Resolución Nro. SENAE-SGN-2026-0074-RE

Guayaquil, 29 de mayo de 2026

SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR

 

RESOLUCIÓN ANTICIPADA EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN ARANCELARIA

 

VISTOS 

 

La solicitud presentada por la ciudadana Gabriela Alexandra Astudillo Maridueña (NUI: 0930687066),

ingresada a través del Sistema Informático ECUAPASS bajo el número 136-2026-07-000195, quien actúa por

sus propios derechos como persona natural (RUC: 1715032841001), mediante la cual se requiere que el Servicio

Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE) emita una resolución anticipada, a fin de establecer la clasificación

arancelaria de la mercancía descrita como «PLANTA INDUSTRIAL DE PROCESAMIENTO Y

GRANULACIÓN DE BENTONITA». 

 

El requerimiento del solicitante de tratar con CARÁCTER CONFIDENCIAL la información concerniente a la

solicitud de resolución anticipada.  

 

La competencia conferida al Director/a General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE),

establecida en el literal h) del artículo 216 del Libro V del Código Orgánico de la Producción, Comercio e

Inversiones (COPCI). 

  

Los Artículos 89, 90, 92 y 93 del Reglamento al Título de la Facilitación Aduanera para el Comercio del Libro

V del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, que reglamenta el procedimiento de

resoluciones anticipadas conforme al Artículo 141 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e

Inversiones (COPCI). 

  

La Resolución Nro. SENAE-SENAE-2022-0011-RE de fecha 04 de febrero de 2022, suscrita por la directora

general del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE) actuante en aquella fecha, publicada en el

Segundo Suplemento del Registro Oficial Nro. 635, de fecha 08 de febrero de 2022, que expide el 

«PROCEDIMIENTO QUE REGULA LA EMISIÓN DE RESOLUCIONES ANTICIPADAS». 

 

La Resolución Nro. SENAE-SENAE-2022-0013-RE, de fecha 08 de febrero de 2022, suscrito por la Directora

General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE) actuante en dicha fecha, que delegó al

Subdirector General de Normativa Aduanera la facultad para emitir resoluciones anticipadas.  

  

El Arancel del Ecuador, adoptado el 01 de septiembre de 2023 mediante Resolución Nro. 002-2023 del Comité

de Comercio Exterior (COMEX), que se fundamenta en la Nomenclatura Común de Designación y Codificación

de Mercancías de los Países Miembros de la Comunidad Andina —NANDINA—, y ésta a su vez en el

Convenio Internacional sobre el Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías (Sistema

Armonizado) del Consejo de Cooperación Aduanera, actualmente Organización Mundial de Aduanas (OMA),

en su séptima recomendación de enmienda. 

  

Las Reglas Generales para la Interpretación de la Nomenclatura del Sistema Armonizado de Designación y

Codificación de Mercancías de la Organización Mundial de Aduanas (OMA). 

  

La Versión Única en Español de las Notas Explicativas del Sistema Armonizado (VUENESA). 

  

El Oficio Nro. SENAE-SGN-2026-0461-OF de fecha 02 de mayo de 2026, mediante el cual se declara la

admisibilidad de la solicitud a partir de su notificación, efectuada el 04 de mayo de 2026. 

 

El informe técnico Nro. DNR-DTA-JCC-MEBT-IF-2026-0165 de fecha 19 de mayo de 2026, de la Dirección

Nacional de Gestión de Riesgos y Técnica Aduanera. 
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CONSIDERANDOS 

 

Que, conforme a la información proporcionada por el solicitante y a la documentación técnica analizada, se

determina que la mercancía objeto de consulta corresponde a una línea industrial destinada al procesamiento y

granulación de materias minerales no metálicas, mediante operaciones integradas de mezcla mecánica intensiva,

conformación, granulación, secado y enfriamiento, transformando físicamente el material en un producto

mineral granulado de tamaño controlado. 

  

Que, la Regla General 1 para la Interpretación de la Nomenclatura del Sistema Armonizado de Designación y

Codificación de Mercancías de la Organización Mundial de Aduanas (OMA) dispone: 

«Los títulos de las Secciones, de los Capítulos o de los Subcapítulos sólo tienen un valor indicativo, ya que la

clasificación está determinada legalmente por los textos de las partidas y de las Notas de Sección o de Capítulo

y, si no son contrarias a los textos de dichas partidas y Notas […]». 

  

Que, la Sección XVI de la Nomenclatura del Sistema Armonizado abarca: 

«Máquinas y aparatos, material eléctrico y sus partes; Aparatos de grabación o reproducción de sonido,

aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en televisión, y las partes y accesorios de estos 

aparatos». 

  

Que, las notas 4 y 5 de la Sección XVI del Sistema Armonizado establecen: 

«4. Cuando una máquina o una combinación de máquinas estén constituidas por elementos individualizados

(incluso separados o unidos entre sí por tuberías, órganos de transmisión, cables eléctricos o de otro modo)

para realizar conjuntamente una función netamente definida, comprendida en una de las partidas de los

Capítulos 84 u 85, el conjunto se clasifica en la partida correspondiente a la función que realice.  

5. Para la aplicación de las Notas que preceden, la denominación máquinas abarca a las máquinas, aparatos,

dispositivos, artefactos y materiales diversos citados en las partidas de los Capítulos 84 u 85». 

  

Que, el acápite VII de las Consideraciones Generales de la sección XVI del Sistema Armonizado explica: 

«VII. UNIDADES FUNCIONALES 

(Nota 4 de la Sección).  

Esta Nota se aplica cuando una máquina o una combinación de máquinas está constituida por elementos

individualizados diseñados para realizar conjuntamente una función netamente definida, comprendida en una

de las partidas del Capítulo 84 o, más frecuentemente, del Capítulo 85. El hecho de que, por razones de

comodidad, por ejemplo, estos elementos estén separados o unidos entre sí por conductos (de aire, de gas

comprimido, de aceite, etc.), de dispositivos de transmisión, cables eléctricos o de otro modo, no se opone a la

clasificación del conjunto en la partida correspondiente a la función que realice.  

Para la aplicación de esta Nota, los términos para realizar conjuntamente una función netamente definida

alcanzan solamente a las máquinas o combinaciones de máquinas necesarias para realizar la función propia

del conjunto que constituye la unidad funcional, con exclusión de las máquinas o aparatos que tengan funciones

auxiliares y no contribuyan a la función del conjunto». 

  

Que, la mercancía objeto del presente análisis se presenta desarmada y está constituida por un conjunto de

máquinas y aparatos diseñados para operar conjuntamente, los cuales, de conformidad con las Notas 4 y 5 de la

Sección XVI del Sistema Armonizado y las Consideraciones Generales de dicha sección, concurren a la

realización de una función netamente definida consistente en el procesamiento y granulación industrial de

materias minerales no metálicas, mediante operaciones integradas de mezcla mecánica intensiva, conformación,

granulación, secado, clasificación y recirculación. 

 

Que, el Capítulo 84 de la Nomenclatura del Sistema Armonizado comprende: 

«Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; partes de estas máquinas o 

aparatos». 
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Que, la partida 84.74 comprende: 

«Máquinas y aparatos de clasificar, cribar, separar, lavar, quebrantar, triturar, pulverizar, mezclar, amasar o

sobar, tierra, piedra u otra materia mineral sólida (incluidos el polvo y la pasta); máquinas de aglomerar,

formar o moldear combustibles minerales sólidos, pastas cerámicas, cemento, yeso o demás materias minerales

en polvo o pasta; máquinas de hacer moldes de arena para fundición». 

  

Que, las notas explicativas de la partida 84.74 señalan: 

«Esta partida comprende: 

I. Las máquinas y aparatos de los tipos utilizados principalmente en las industrias extractivas para el

tratamiento (triado, clasificado, cribado, separación, lavado, amasado o sobado, quebrantado, triturado, 

pulverizado o mezclado) de materias minerales sólidas (en general, los productos de la Sección V), tales como

tierras o arcillas (incluidas las tierras colorantes), piedras, minerales, combustibles o abonos minerales,

escorias, cemento u hormigón. 

II. Las máquinas y aparatos utilizados para aglomerar, conformar o moldear con formas diversas, con o sin

aglutinantes o materias de carga, algunos de estos productos más o menos granulosos, pulverulentos o

pastosos, tales como los combustibles minerales sólidos, la pasta cerámica, el hormigón o el yeso. 

III. Las máquinas de hacer los moldes de arena para fundición. 

Las mismas máquinas acumulan a veces varias funciones, por ejemplo: clasificación y lavado, triturado y

clasificado, triturado y mezclado, mezclado y moldeado […]». 

(El subrayado es nuestro; no consta en el texto original de las Notas Explicativas de la partida 84.74) 

  

Que, en el presente caso, el conjunto analizado incorpora máquinas y aparatos destinados a operaciones de

mezcla, aglomeración, conformación, secado, clasificación y recirculación de materias minerales no metálicas,

las cuales operan de manera integrada dentro de una línea industrial para la obtención de un producto mineral

granulado terminado, configurando así una unidad funcional comprendida en el alcance previsto en la partida

84.74 relativo a máquinas y aparatos para mezclar, aglomerar, conformar o moldear materias minerales. 

  

Que, la Regla General 2a) para la Interpretación de la Nomenclatura del Sistema Armonizado de Designación y

Codificación de Mercancías de la Organización Mundial de Aduanas (OMA) determina: 

«Cualquier referencia a un artículo en una partida determinada alcanza al artículo incluso incompleto o sin

terminar, siempre que éste presente las características esenciales del artículo completo o terminado. Alcanza

también al artículo completo o terminado, o considerado como tal en virtud de las disposiciones precedentes,

cuando se presente desmontado o sin montar todavía». 

  

Que, aun cuando la mercancía objeto de consulta se presenta desmontada, ésta mantiene la identidad funcional y

operativa propia de la unidad funcional terminada, por lo que, de conformidad con la Regla General 2 a), su

forma de presentación no modifica su clasificación arancelaria. 

  

Que, la Regla General 6 para la Interpretación de la Nomenclatura del Sistema Armonizado de Designación y

Codificación de Mercancías de la Organización Mundial de Aduanas (OMA), por su parte, señala: 

«La clasificación de mercancías en las subpartidas de una misma partida está determinada legalmente por los

textos de estas subpartidas y de las Notas de subpartida, así como, mutatis mutandis, por las Reglas anteriores,

bien entendido que sólo pueden compararse subpartidas del mismo nivel. A efectos de esta Regla, también se

aplican las Notas de Sección y de Capítulo, salvo disposición en contrario». 

  

Que, en virtud de lo expuesto, la mercancía analizada se subsume en el alcance de la partida 84.74, al constituir

un conjunto funcional destinado al procesamiento, aglomeración, conformación y granulación de materias

minerales no metálicas dentro de una línea industrial integrada. 

  

En consecuencia, y atendiendo a la función principal previamente determinada, corresponde clasificar la

mercancía en la subpartida nacional «8474.80.90.00 - - Los demás», del Arancel del Ecuador vigente,

correspondiente a la Séptima Recomendación de Enmienda del Sistema Armonizado, conforme a la Resolución

Nro. 002-2023 del Comité de Comercio Exterior (COMEX). 

  

3/5
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 304

69 

Viernes 12 de junio de 2026

Resolución Nro. SENAE-SGN-2026-0074-RE

Guayaquil, 29 de mayo de 2026

Esta determinación se fundamenta en la aplicación de las Reglas Generales 1, 2 a) y 6 para la Interpretación del

Sistema Armonizado, en concordancia con el texto de la partida 84.74, las Notas de la Sección XVI y las Notas

Explicativas correspondientes. 

  

Que, por lo tanto: 

 

TENIENDO PRESENTE 

 

La competencia conferida al Director/a General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE) en el

Art. 216, literal h) del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones (COPCI); lo dispuesto en la

Resolución Nro. SENAE-SENAE-2022-0011-RE; y, la delegación conferida por el/a Director/a General del

Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE), al/a Subdirector/a General de Normativa Aduanera

mediante Resolución Nro. SENAE-SENAE-2022-0013-RE, dicto la siguiente: 

 

RESOLUCIÓN ANTICIPADA 

 

Clasificase la mercancía denominada «PLANTA INDUSTRIAL DE PROCESAMIENTO Y GRANULACIÓN

DE BENTONITA», conforme al análisis efectuado en los considerandos, en la subpartida nacional 

«8474.80.90.00 - - Los demás», del Arancel del Ecuador vigente, adoptado conforme a la Séptima
Recomendación de Enmienda del Sistema Armonizado, de acuerdo con la Resolución Nro. 002-2023 del

Comité de Comercio Exterior (COMEX). 

  

Esta clasificación se fundamenta en la aplicación de las Reglas Generales 1, 2 a) y 6 para la Interpretación de la

Nomenclatura del Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías, adoptado por la

Organización Mundial de Aduanas (OMA), en concordancia con las Notas 4 y 5 de la Sección XVI. 
  

Se adjuntan a la presente resolución el Anexo 1 que contienen los elementos constitutivos (lista de equipos) de

la unidad funcional definida. 

 

DISPOSICIONES FINALES 

 

1) Esta Resolución se mantendrá vigente mientras permanezcan los hechos o las circunstancias que la

motivaron, las normas jurídicas en que se fundamentó, y la nomenclatura bajo la cual se emitió. 

2) Encárguese a la Dirección de Secretaria General la notificación del contenido de la presente Resolución

conforme a los datos registrados por el usuario que constan en la petición adjunta en 

documentos asociados del presente QUIPUX. 

3) La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su notificación al solicitante, sin perjuicio de su

publicación en el Registro Oficial. 

4) Encárguese a la Dirección de Secretaria General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE)

formalizar las diligencias necesarias para publicar la Resolución Anticipada en el Registro Oficial, la Gaceta

Tributaria y en el portal web del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, respetando las CONDICIONES
DE CONFIDENCIALIDAD a las que se refiere el artículo 5 de la Resolución Nro. 

SENAE-SENAE-2022-0011-RE. 

 

Dado y firmado en el despacho de la Subdirección General de Normativa Aduanera del Servicio Nacional de

Aduana del Ecuador, en la ciudad de Santiago de Guayaquil. 
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Señor Magíster

Luis Felipe Cedeño Puga
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Señor Ingeniero
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Director de Técnica Aduanera
 

Señora Magíster
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Señor Ingeniero

Mario Enrique Bohorquez Tutiven

Especilista en Tecnica Aduanera
 

Señor Magíster

Jorge Vinicio Guazha Medina

Director de Secretaría General
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El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Oficial no se responsabiliza por los errores 
ortográficos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fielmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.
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Mgs. Jaqueline Vargas Camacho 
DIRECTORA (E)

Quito: 
Calle Mañosca 201 y Av. 10 de Agosto 

Atención ciudadana 
Telf.: 3941-800 

Ext.: 3134

www.registroficial.gob.ec


